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Agenda

1. Introducción a la Convención de 2005 

2. Información sobre el FIDC 

3. Cómo postular al FIDC

4. Procedimiento de preselección 

5. Preguntas y respuestas



✓ un acuerdo internacional

legalmente vinculante.

✓ establece el derecho a adoptar

políticas y medidas para apoyar la

emergencia de industrias culturales y
creativas dinámicas y fuertes.

162
Partes en la  

Convención

La Convención de 2005 sobre la 

Protección y la Promoción de la 

Diversidad de las Expresiones Culturales





Marco de seguimiento



El Fondo Internacional para la Diversidad Cultural (FIDC)

Más de 13,6 millones de dólares 

se han invertido en 175 proyectos 

en 77 países.

Fondo Internacional para la Diversidad Cultural

Su objetivo es fomentar el

surgimiento de sectores culturales

dinámicos en los países en desarrollo

que son Partes en la Convención,

mediante el fortalecimiento de los

medios para crear, producir, distribuir

y tener acceso a bienes y servicios

culturales diversos.

Al ser un fondo de múltiples

donantes, el FIDC promueve la

cooperación Sur-Sur y Norte-Sur, al

tiempo que contribuye a la

consecución de los Objetivos de

Desarrollo Sostenible y la igualdad
de género.



El FIDC financia proyectos que conducen a

cambios estructurales, a través de:

La introducción y/o elaboración de políticas y 
medidas que tengan un efecto directo en la 

creación, producción, distribución y acceso a 
una diversidad de expresiones culturales, 

comprendidos los bienes,

El fortalecimiento de las capacidades humanas e 
organizacionales de instituciones del sector 

público y de la sociedad civil que se consideren 
necesarias para el desarrollo de industrias 

culturales viables a nivel local y regional en los 
países en desarrollo.
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Sectores de intervención

Los proyectos pueden tener un enfoque transversal (políticas 
o estrategias culturales, derechos de autor, etc.) o sectorial. 

Siete sectores específicos son elegibles para financiamiento:
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✓ Elaboran políticas y medidas para el desarrollo de sectores 

culturales y creativos dinámicos 

✓ Generan datos y herramientas que facilitan la toma de 

decisiones (estadísticas, indicadores, mapeos, etc.)

✓ Fomentan la participación de la sociedad civil en la 

elaboración y seguimiento de políticas

✓ Refuerzan las capacidades del sector público

✓ Desarrollan medidas que facilitan el acceso a mercados 

y promueven la movilidad de los artistas.

✓ Refuerzan las capacidades profesionales y empresariales 

de los actores del sector cultural y creativo

✓ Refuerzan capacidades de centros de formación 

artística y de gestión en el sector de las industrias 

culturales y creativas 

✓ Facilitan la participación a la creación, producción, 

distribución y acceso a bienes, servicios y actividades 

culturales

✓ Elaboran políticas y medidas para promover la igualdad 
de género en el sector cultural.

Proyectos que…

Apoyar sistemas  

sostenibles de 

gobernanza de la 

cultura

Lograr 

intercambios 

equilibrados de 

bienes y servicios 

culturales y 

movilidad de los 

artistas y 

profesionales de 

la cultura

Incluir la cultura 

en los marcos de 

desarrollo 

sostenible

Promover los 

derechos 

humanos y las 

libertades 

fundamentales

Proyectos elegibles



¿Qué tipo de 

proyectos NO

apoya el FIDC?

Proyectos relacionados con la conservación, 
protección y promoción del patrimonio 
material e inmaterial

Proyectos relacionados exclusivamente con 
la producción de obras culturales y artísticas 
y la organización de eventos

Proyectos que se centran en el ámbito de la 
educación primaria y secundaria

Proyectos centrados en el turismo 
cultural

Proyectos concebidos como becas o 
subvenciones para necesidades personales

Los proyectos que buscan compensar un 
déficit, pagar deudas o intereses

Proyectos que  financian la construcción o 
la renovación de edificios



¿Quién puede presentar una solicitud?

122 países elegibles

desarrollo que son 
Autoridades e 

instituciones públicas 

de países en desarrollo 

que son Partes 

en la Convención de 

2005

ONG de países en 
desarrollo que son 

Partes en la 
Convención de 2005

Organizaciones No 
Gubernamentales 

Internacionales
(ONGI)
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Individuos

ONGs o autoridades públicas de 

países desarrollados

Autoridades/instituciones públicas de 

países que no son Partes en la 

Convención de 2005

Organizaciones de integración 

regional (organizaciones 
constituidas por Estados de una 
región o subregión determinada)

Autoridades, instituciones u organizaciones 

que participan en el Panel de preselección 
del FIDC a nivel nacional.¿Quién NO

puede postular al 

FIDC?



Requisitos básicos

✓ Solicitud presentada a través del formulario 

en línea (sólo en inglés o francés)

✓ Los países beneficiarios son los países en 

desarrollo que son Partes en la Convención 

de 2005

✓ Período de ejecución = 12 a 24 meses, con 

los proyectos comenzando en mayo de 2027

✓ Importe de la solicitud ≤ 100.000 USD
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Todas las propuestas de proyectos deben ser presentadas a través 

del formulario de solicitud en línea antes del 6 de mayo de 2026

Mayor información: 

https://en.unesco.org/creativity/ifcd/apply

Prepare el formulario de solicitud:
1. Revise la «Convocatoria de solicitudes de financiación 2026»

2. Inscriba su correo electrónico 

3. Acceda a su cuenta siguiendo los pasos indicados en la 

«Guía del usuario» y descargue el «Marco del proyecto»

4. Revise la «Guía anotada» 

5. Reúna los documentos complementarios necesarios

Presente su proyecto: 
1. Complete el «Marco del proyecto» 

2. Complete el «Formulario de solicitud» en línea 

3. Adjunte el «Marco del proyecto» y los documentos 

complementarios 

4. Seleccione «ENVIAR» para finalizar su solicitud.

Proceso de solicitud

https://en.unesco.org/creativity/ifcd/apply
https://www.unesco.org/creativity/sites/default/files/medias/fichiers/2026/03/17_IFCD_call_2026_en__0.pdf?hub=11
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=Uq5PHbM5-kuwswIpVrERlItQXHLm815FugYbpEPw36ZUMjNZMUtNMTk4VUhZNTExT0pVVVJVVzZUTi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=Uq5PHbM5-kuwswIpVrERlItQXHLm815FugYbpEPw36ZUMjNZMUtNMTk4VUhZNTExT0pVVVJVVzZUTi4u
https://www.unesco.org/creativity/sites/default/files/medias/fichiers/2026/03/User_Guide_2026_EN.pdf
https://www.unesco.org/creativity/sites/default/files/medias/fichiers/2026/03/Annotated_guide_17_ifcd_call_2026_En.pdf
https://www.unesco.org/creativity/sites/default/files/medias/fichiers/2026/03/Complementary_documents_list_2026_0.pdf
https://unesco.sharepoint.com/sites/ifcd


Lanzamiento 
de la 

convocatoria

23 de marzo

Cierre de la 
convocatoria

6 de mayo

Preselección a nivel
nacional

26 de mayo - 30 de junio

Examen 
técnico

Julio - agosto

Evaluación 

Septiembre – diciembre

Procedimiento de solicitud y selección

Fondo Internacional para la Diversidad Cultural

Aprobación 
del 

financiamiento

Enero 2027



✔ Relevancia

✔ Viabilidad

✔ Gestión financiera y rendición de cuentas

✔ Impacto y potencial para generar un 

cambio estructural en el sector cultural y 

creativo

✔ Sostenibilidad 

Criterios de evaluación 



SESIÓN DE 

INTERCAMBIO: 

PREGUNTAS Y 

RESPUESTAS

International Fund for Cultural Diversity 



(CONSULTE LA GUÍA ANOTADA PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE FINANCIACIÓN)

❑ Investigue

❑ Resuelva un problema 

❑ Elabore un plan de 

trabajo orientado a la 

acción

❑ Resultados/productos 

❑ Indicadores 

❑ Trabajo en equipo 

❑ Socios 

❑ Presupuesto

Prepare su solicitud al FIDC



1. Información sobre

postulante

2. Información sobre el
proyecto (título, montos, 

fechas, beneficiarios, 

resumen, contexto, 

complementariedad, 

socios, gestión financiera)

3. Objetivos, actividades, 

presupuesto, equipo
(Marco del proyecto)

4. Contribución a los

resultados del FIDC

5. Sostenibilidad

6. Otros fondos de UNESCO 

7. Términos y condiciones

8. Estado de la solicitud

9. Documentos

complementarios
(adjuntar documentos)

1. Objetivos

2. Resultados/entregables

3. Principales actividades

4. Presupuesto

5. Equipo (staff, contratos

y  sub-contratos)

6. Resumen

• Documento oficial que 

demuestre que es una 

entidad pública, ONG 

u ONG int. (inglés o 
francés)

• Factura pro forma de 

compra prevista
(cotizaciones, si

corresponde)

• Cartas de apoyo de 

cada socio del 

proyecto

Formulario en línea
Marco del proyecto

(excel)
Documentación 
complementaria

Formulario y documentos necesarios para su solicitud



Impacto: beneficios a largo plazo que se derivarán de la ejecución exitosa del proyecto y de la
consecución de su objetivo.

Objetivo(s): lo que se espera conseguir con una acción. Los objetivos de un 
proyecto deben abordar el problema central y los beneficios que obtendrán los 
beneficiarios como resultado directo de la ejecución del proyecto.

Resultados: Los productos y/o entregables son los productos, bienes y servicios 
resultantes de un proyecto.  Pueden ser tangibles o intangibles y deben ser realistas a 
corto plazo (entre 12 y 24 meses).  Dado que los productos/objetivos servirán de base 
para evaluar el éxito del proyecto, deberá identificar, para cada uno de los 
productos/objetivos descritos, los indicadores pertinentes y los medios de verificación.

Actividades: para producir productos y/o entregables, tendrá 
que llevar a cabo una o más actividades. Es importante 
relacionar las actividades entre sí para determinar su secuencia 
e interdependencia.

Indicador de resultados cuantitativo y 
cualitativo 

(desglosado por género): 
Línea de base

Fuente y medios de 
verificación 

Objetivo

Marco del proyecto





Impacto: beneficios a largo plazo que se derivarán de la ejecución exitosa del proyecto y de la
consecución de su objetivo.

Objetivo(s): lo que se espera conseguir con una acción. Los objetivos de un 
proyecto deben abordar el problema central y los beneficios que obtendrán los 
beneficiarios como resultado directo de la ejecución del proyecto.

Resultados: Los productos y/o entregables son los productos, bienes y servicios 
resultantes de un proyecto.  Pueden ser tangibles o intangibles y deben ser realistas a 
corto plazo (entre 12 y 24 meses).  Dado que los productos/objetivos servirán de base 
para evaluar el éxito del proyecto, deberá identificar, para cada uno de los 
productos/objetivos descritos, los indicadores pertinentes y los medios de verificación.

Actividades: para producir productos y/o entregables, tendrá 
que llevar a cabo una o más actividades. Es importante 
relacionar las actividades entre sí para determinar su secuencia 
e interdependencia.

Indicador de resultados cuantitativo y 
cualitativo 

(desglosado por género): 
Línea de base

Fuente y medios de 
verificación 

Objetivo

Marco del proyecto





Impacto: beneficios a largo plazo que se derivarán de la ejecución exitosa del proyecto y de la
consecución de su objetivo.

Objetivo(s): lo que se espera conseguir con una acción. Los objetivos de un 
proyecto deben abordar el problema central y los beneficios que obtendrán los 
beneficiarios como resultado directo de la ejecución del proyecto.

Resultados: Los productos y/o entregables son los productos, bienes y servicios 
resultantes de un proyecto.  Pueden ser tangibles o intangibles y deben ser realistas a 
corto plazo (entre 12 y 24 meses).  Dado que los productos/objetivos servirán de base 
para evaluar el éxito del proyecto, deberá identificar, para cada uno de los 
productos/objetivos descritos, los indicadores pertinentes y los medios de verificación.

Actividades: para producir productos y/o entregables, tendrá 
que llevar a cabo una o más actividades. Es importante 
relacionar las actividades entre sí para determinar su secuencia 
e interdependencia.

Indicador de resultados cuantitativo y 
cualitativo 

(desglosado por género): 
Línea de base

Fuente y medios de 
verificación 

Objetivo

Marco del proyecto



ELABORACIÓN DE INDICADORES

Cantidad + 
Cualidad + 
Tiempo + 
Ubicación + 
Grupo 
destinatario/ 
Organizaciones

Paso 1: indicador básico

Elaboración de planes estratégicos para la cultura

Paso 2: añadir cantidad

El 75 % de los comités culturales tienen planes estratégicos 
documentados

Paso 3: añadir cualidad

El 75% de los comités culturales tienen planes estratégicos aprobados 
por las principales partes interesadas, incluidos los representantes de la 
comunidad

Paso 4: tiempo

El 75% de los comités culturales han documentado planes estratégicos 
aprobados por las principales partes interesadas, incluidos los 
representantes de la comunidad, para finales del año 2



INDICADORES DE RESULTADOS: 

PREGUNTAS CLAVE

¿Dónde? ¿Los 
datos necesarios 

son fáciles de 
reunir?

¿Cómo? ¿Cuáles 
serán las fuentes 
y los medios de 

verificación?

¿Cuándo? ¿Con 
qué frecuencia 
se necesitará 

recopilar datos?

¿Quién? ¿Quién 
será responsable 

de la 
recolección de 

los datos?



Impacto: beneficios a largo plazo que se derivarán de la ejecución exitosa del proyecto y de la
consecución de su objetivo.

Objetivo(s): lo que se espera conseguir con una acción. Los objetivos de un 
proyecto deben abordar el problema central y los beneficios que obtendrán los 
beneficiarios como resultado directo de la ejecución del proyecto.

Resultados: Los productos y/o entregables son los productos, bienes y servicios 
resultantes de un proyecto.  Pueden ser tangibles o intangibles y deben ser realistas a 
corto plazo (entre 12 y 24 meses).  Dado que los productos/objetivos servirán de base 
para evaluar el éxito del proyecto, deberá identificar, para cada uno de los 
productos/objetivos descritos, los indicadores pertinentes y los medios de verificación.

Actividades: para producir productos y/o entregables, tendrá 
que llevar a cabo una o más actividades. Es importante 
relacionar las actividades entre sí para determinar su secuencia 
e interdependencia.

Indicador de resultados cuantitativo y 
cualitativo 

(desglosado por género): 
Línea de base

Fuente y medios de 
verificación 

Objetivo

Marco del proyecto



Esquema - pestaña de resultados

Objective 1

Output/deliverable 1 Indicators

- Fortalecimiento de las 

capacidades y las 

aptitudes mediante la 

capacitación, la 

investigación y

- Estudios e informes 

elaborados

Medir la 

contribución 

económica de 

los sectores 

culturales. 

Means of verification

Output/deliverable 2 Indicators Means of verification

Indicators Means of verification

Indicators Means of verification

30 ministerios, 

organismos e 

instituciones 

gubernamentales 

recibieron formación 

sobre ... 

contribución al PIB

valor de las 

importaciones y 

exportaciones

Lista de participantes, 

informes, fotos, videos, 

productos

Output/deliverable 3

Output/deliverable 4



Impacto: beneficios a largo plazo que se derivarán de la ejecución exitosa del proyecto y de la
consecución de su objetivo.

Objetivo(s): lo que se espera conseguir con una acción. Los objetivos de un 
proyecto deben abordar el problema central y los beneficios que obtendrán los 
beneficiarios como resultado directo de la ejecución del proyecto.

Resultados: Los productos y/o entregables son los productos, bienes y servicios 
resultantes de un proyecto.  Pueden ser tangibles o intangibles y deben ser realistas a 
corto plazo (entre 12 y 24 meses).  Dado que los productos/objetivos servirán de base 
para evaluar el éxito del proyecto, deberá identificar, para cada uno de los 
productos/objetivos descritos, los indicadores pertinentes y los medios de verificación.

Actividades: para producir productos y/o entregables, tendrá 
que llevar a cabo una o más actividades. Es importante 
relacionar las actividades entre sí para determinar su secuencia 
e interdependencia.

Indicador de resultados cuantitativo y 
cualitativo 

(desglosado por género): 
Línea de base

Fuente y medios de 
verificación 

Objetivo

Marco del proyecto





✓ Máximo monto solicitado: 100.000 dólares

✓ No cubre los costes de transferencia y las diferencias de tasa de 

cambio

✓ Debe incluir la asignación de recursos para la comunicación del 

proyecto y una auditoría financiera externa 

✓ Recepción de fondos: 50% al inicio del proyecto | 30% a medio 

plazo | 20% al término del proyecto



¿QUÉ INCLUIR EN EL PRESUPUESTO DE UN PROYECTO?

Informe de 
diagnóstico

Honorarios de 
expertos

(consultores)

Viaje de los expertos

Viaje del equipo del 
proyecto

Consultas

alquiler del espacios

cuota de 
participación

Almuerzo

Interpretación
simultánea

Talleres

alquiler del espacios

Paquete de 
conferencias (café, 
material de oficina, 

etc.)

Impresión de una
pancarta

Interpretación
simultánea

Sensibilización

Honorarios de un 
especialista en 
producción de 

materiales

Traducción

Promoción en los 
medios de 

comunicación





SESIÓN DE 

INTERCAMBIO: 

PREGUNTAS Y 

RESPUESTAS

Fondo Internacional para la Diversidad Cultural



Lanzamiento 
de la 

convocatoria

23 de marzo

Cierre de la 
convocatoria

6 de mayo

Preselección a nivel
nacional

26 de mayo - 30 de junio

Examen 
técnico

Julio - agosto

Evaluación 

Septiembre – diciembre

Procedimiento de solicitud y selección

Fondo Internacional para la Diversidad Cultural

Aprobación 
del 

financiamiento

Enero 2027



El rol de las Comisiones Nacionales

• Difundir y promover la convocatoria a 

nivel nacional.

• Establecer el panel de preselección y 

enviar los resultados de la 

preselección a la Secretaría de la 

UNESCO a través de la plataforma en 

línea del FIDC.

• Informar a todos los solicitantes, tanto 

a los preseleccionados como a los no 

preseleccionados, sobre el estado de 
su solicitud.

© 2021 Mehmet Caner Soyulmaz



¿Qué? ¿Quién?

1. Selección del panel de 

preselección 
Comisión Nacional ante la UNESCO

2. Realización de una evaluación 

técnica rápida
Comisión Nacional ante la UNESCO

3. Enviar los documentos del 

proyecto al grupo de 

preselección

Comisión Nacional ante la UNESCO

4. Realización de la preselección Comisión Nacional ante la UNESCO 

y Comité de Preselección

5. Envío de los resultados de la 

preselección a través de la 

plataforma  línea del FIDC

Comisión Nacional ante la UNESCO

Procedimiento de preselección



Selección de máximo 4 proyectos: dos de instituciones

públicas/autoridades y dos de ONGs

Las Comisiones Nacionales para la UNESCO formarán un 

panel de preselección

Se examinará la pertinencia y la viabilidad de la solicitud, si
si responde a las necesidades y prioridades del país y si la 

propuesta ha sido ha sido objeto de una consulta entre las 

partes interesadas. 

Preselección

Fondo Internacional para la Diversidad Cultural



¿Cuáles son las principales razones para haber pre seleccionado esta 
propuesta de proyecto?

¿Qué elementos demuestran que la institución/organización solicitante es un 
actor importante en el sector cultural (a nivel local/nacional/internacional)?

¿Cuáles son las principales necesidades y prioridades del país en términos de 
políticas culturales y/o industrias culturales?

¿Cómo responden los objetivos de esta propuesta de proyecto 
preseleccionada a las necesidades y prioridades actuales del país en términos 
de políticas culturales y/o industrias culturales?

¿En qué medida la propuesta de proyecto preseleccionada tendrá un impacto 
sobre las políticas culturales y/o industrias culturales del país?

Para cada solicitud preseleccionada, se deberá indicar:

Formulario de preselección



SESIÓN DE 

INTERCAMBIO: 

PREGUNTAS Y 

RESPUESTAS

Fondo Internacional para la Diversidad Cultural



Fondo Internacional para la Diversidad Cultural

Gracias

Contacto:
convention2005.ifcd@unesco.org

mailto:convention2005.ifcd@unesco.org
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